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CAPITULO SEPTIMO 

 
IDENTIFICACION  

 
IDENTIFICACION.- Es la acción de identificar, o de reconocer en forma inequívoca la 

personalidad física de un individuo. Para que se pueda llevar a cabo un reconocimiento o una 
identificación, es indispensable que con anterioridad exista una referencia, antecedente o reseña 
técnica de la persona a quien se trata de identificar. 
 
 IDENTIDAD. Según el diccionario, es la cualidad de ser una persona o cosa, la misma 
que se supone o busca. La identidad es la determinación del conjunto de signos que distinguen a 
un individuo de todos los demás, ya sea durante la vida, o después de la muerte. Identidad según 
el diccionario ESPASA -todo aquello que posee calidad de idéntico, e idéntico lo que en 
circunstancias y accidentes es lo mismo que otra cosa con que se compara. Dice así mismo que 
identidad, en derecho penal, es el hecho de ser una persona la misma que se supone, y en derecho 
general, la determinación de la personalidad individual a los efectos de todas las relaciones 
jurídicas. El Dr. Edmond Locard hace una definición de la identidad en general diciendo que es la 
cualidad o conjunto de cualidades que posee una cosa que la diferencia de todas las demás. Y 
refiriéndose a la identidad personal dice que es el conjunto de caracteres por los cuales el 
individuo define su personalidad propia y se distingue de sus semejantes.  
 
 RESEÑA.- En identificación, es la descripción técnica ordenada de los rasgos y 
cualidades más sobresalientes de una persona. 
 
 RESEÑAR.- Es anotar o describir los rasgos característicos más importantes de una 
persona o cosa. 
 
 No solo el público en general, sino aún los mismos individuos que trabajan en los 
Servicios de Identificación, confunden con frecuencia el significado de los términos identificar y 
reseñar. A menudo se le oye llamar identificador o “dactiloscopo” a quien describe y anota unos 
datos o toma impresiones dactilares, es decir, a quien resaña. Como ya se dijo, reseñar, es 
describir, detallar ciertas cualidades o características de una persona; más claro, es dejar 
constancia escrita o impresa de esas cualidades o características. Idenficiar, es reconocer por 
medio de las cualidades o características anotadas o descritas con anterioridad. Identificador, es 
quien identifica y, Reseñador, es quien reseña. 
 
 Sabido es que la única manera de establecer una identidad en forma inequívoca y cierta, 
es por medio de las impresiones dactilares, o sea, con base en la Reseña Dactiloscópica. Como 
auxiliar de esta  se emplean, en sus partes más importantes las reseñas del sistema 
Antropométrico. 
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SEÑALES Y MARCAS PARTICULARES 
 

SEÑALES Y MARCAS PARTICULARES.- Son los rasgos característicos sobresalientes que 
aparecen visibles en el individuo. La reseña de esos rasgos debe hacerse en forma minuciosa y 
detallada ya que, por ser de carácter permanente, sirve como un gran auxiliar de la Dactiloscópica 
y facilitan la identificación de determinada persona fuera de los gabinetes dactiloscópicos. El 
reseñador debe observar determinadamente las partes del cuerpo que los vestidos dejan 
descubiertos. 
 
 Debe anotarse todo lo que se observe como anormal en la persona, aún cuando no 
aparezca visible, por ejemplo, la calidad de ser sordo o mudo. De igual manera deberán tenerse 
en cuenta los defectos físicos visibles de origen congénito o patológico, tales como la falta total o 
parcial de una oreja, labios leporinos, estrabismos, etc. Además se anotarán las siguientes: 
 
 CICATRIZ.- Es la señal que deja en la piel una herida 
cualquiera, ya curada. Puede ser producida por “cortada”, “Balazo”, 
“quemadura”, “arañazo” etc. Debe anotarse su nombre de origen, el 
sitio donde esta localizada, longitud y dirección. Ejemplo; Cicatriz 
cortante de tres centímetros, vertical frontal derecha. 
 
 
 LESION.- Es la desfiguración o daño que sufre parte del 
cuerpo, causada por heridas, golpes o enfermedad. Debe anotarse su 
naturaleza o causa, como “anquilosis”, “amputación”, ect., con 
indicación de la parte lesionada. 
 
 
 TATUAJE.- Consiste en dibujos grabados en la piel mediante 
la aplicación de materias colorantes, por la acción de picaduras o 
punzadas. Debe describirse la figura que presenta, su leyenda si la hay, 
el lugar donde está localizado y el tamaño. 
 
 LUNARES.- Son pequeñas manchas que en forma natural 
aparecen en el rostro o en otras partes del cuerpo. Se hará constar su 
tamaño, color y localización. 
 
 Por su tamaño pueden ser “pequeños” si su diámetro no pasa de 
dos milímetros; “mediano”, si excede se dos milímetros sin pasar de 
medio centímetro, y “grande” si pasa de medio centímetro. Por su 
coloración puede ser “azulado”, “rojo”, “castaño” o “negros”, según sea el color de su 
pigmento. Si aparecieren invadidos de pelos, se diría que son “pilosos”. 
 
  BERRUGAS.- Son pequeñas excrecencias o protuberancias 
carnosas que aparecen en la cara, generalmente en sus planos laterales 
y con frecuencia llenas de pelos. Por la circunstancia de que puedan 
hacerse desaparecer, tienen menos valor identificativo que los lunares, 
pero mientras se presenten, deben describirse.   
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MANCHAS DE LA PIEL. 
 Son partes de la piel que aparecen de color distinto del general o 
determinante; por lo común su color es rojo o castaño. Debe indicarse 
su tamaño, situación, forma, coloración y grado de pilosidad. 
Las manchas en la piel son alteraciones en la coloración de la piel 
producidas por causas diversas. Aparecen en la cara o en el cuerpo y 
son en la mayoría de los casos indeseables para quienes la sufren. 
Muchas de ellas, como los lunares o las manchas del embarazo no 
suponen otra cosa que un problema estético. Pueden cubrirse con 
maquillaje fácilmente. Otras veces, ciertas manchas, como las 
hepáticas, tienen su fundamente en el mal funcionamiento de algún 
órgano por lo que su tratamiento, además de responder a una cuestión 
de apariencia personal, requiere solucionar el problema de salud que las ocasiona. 
 
PECAS   
Las pecas pueden ser descriptas como puntos de color oscuro, 
redondeados y llanos que varían su tamaño entre los 2 y los 
4mm. Las pecas pueden ser el resultado de una precipitación 
de pigmento en algún lugar particular, generalmente la piel 
que rodea a la peca es de un color más claro. Estos puntos 
tienen un carácter hereditario y por lo tanto si se tiene 
familiares que la padecen, probablemente usted también lo 
hará. Las pecas normalmente no son una consecuencia 
médica y no causan problema alguno. Son sensibles a los 
rayos ultravioletas del sol por lo tanto aparecen más durante o después de una exposición a la luz 
del sol. A pesar de que las pecas pueden aparecer en cualquier sitio del cuerpo, son mayormente 
concentradas en áreas expuestas al sol. Hay dos tipos básicos de pecas: 
 
-Ephelides- Estas son rojas o marrones y aparecen durante los meses de verano para luego irse 
durante el invierno. Estas pecas pueden ser hereditarias. 
 
-Lentigines- Estas son de color marrón o negro que es más oscuro que una ephelides. No 
desaparecen en invierno. También son una condición genética 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


